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WSTO: H Expediente N'93tL2024 presentado por Don JORGE OSMAR GUEVARA
CORRATES identificado con DNl. N.o 1#,902458 de estado civil soltero de 36 Años
de edad ocupación ASESOR COMERCIAL natural de AREQUIPA nacionalidad
PERUANA vecino de MARIANO MELGAR con domiclllo en Av. República de
Chile 308 y Doña GLORTA MARIA VTLLAR RA,t OS con DNt N." 7i606837 de
estado civil SOLTERA de 27 años de edad ocupación ANALISTA DE CREDITO
natural de AYAVIRI PUNO nacionalidad PERUANA vecina del distrito de MARIANO
MELGAR con domicilio en la Calle Rosaspafa 715 qu¡enes pretenden contraer
Matimonb Civil en esta Municipalidad

CONSIDERANDO:

Que, /os pretendientes han cumplido con las formalidades en presentar los
requislfos exigidos por el Añ. 24ü y s¡guientes del Código Civil, en concordancia con el
TUPA de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publicab el Edicto Matrimonial en un diario de circulación local y no
se ha foÍmulado oposición a la celebración del matimonio de los pretendientes en el término
de Ley.

Que, segltn lo dispuesto por el 4ft. 260 del Código Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matrimonio a otros Regidores, a /os funcionarios Munic¡pales,
directores o jefes de Hosp¡tales o establecimientos análogos.

Por esfos fundamentos, al amparo de la Constitución Polltica del Perú, Ley Orgánica de
Municipalidades, Código Civil y estando a lo acordada por esta Alcaldla.

SE RESUELVE:

ARTICULO PNMERO. - Declarar la Capacidad de los pretendientes Don
JORGE OSMAR GUEVARA CORRATES Y Doña GLORTA MARIA VILLAR RAMOS
para contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad.

ARTICULO SEGUNDO. - Delegar a ESTELA MARISOL PEÑA GUTIERREZ
REGIDORA de la Mun¡cipalidad Distñtal Mar¡ano Melgar; la facultad de Celebrar el
Matrimonio Civil referido en el 4ft. Anterior.

REG,STRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE;
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